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REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

LAGRANMANZAN S.A 

; CAPITAL ANTERIOR: USD$ 800,00 

: CAPITAL AUMENTO: USD$ 120.000,00 

a CAPITAL ACTUAL: USD$  120.800,00 

A (Di: 4ta. -Sa Copias) 

Escritura Número 2013-17-01-040-P00 7610 

En el Distrito Metropolitano_de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DOCE ( 12 ) de NOVIEMBRE del año dos mil 

trece; ante mi, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparece a la 
  

celebración del presente instrumento el señor Franco Yovany 

Martínez Alvarado, en su calidad de Gerente General y representante 
E E : 

legal, de la compañía LAGRANMANZAN S.A, conforme consta del 
q _—_m_ OOOO A 

  

. nombramiento que se acompaña como documento habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía que representa. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en la * 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, -hábil para contratar y- 

a | obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme.exhibido 

su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este    
   

  

jrumento y me pide que eleve a escritura pública la minuta.que me 

: hega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA 

El 
Y EE 

Ñ o, -¿pcorporar una de aumento de capital, y reforma del estatuto. social de 
Ya 0 ES, 

  

   



la compañía LAGRANMANZAN S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: El señór Franco 

Yovany Martínez Alvarado, en su calidad de Sereno General y 

representante legal, de la compañía LAGRANMANZAN S.A, 

conforme consta del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la compañía que representa. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) LAGRANMANZAN S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el died julio de dos 

mil ocho, en la Notaría Tefcera del cantón Quito, a cargo del Dr. 

Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el Los agósto de dos mil ocho. Dos) 

La Junta General de Accionistas de la compañía, reunida el día treinta 

  

de octubre de dos mil trece, resolvió por unanimidad, aumentar el 

capital y reformar el estatuto social de la compañía, en los términos y 

_ condiciones que constan en la cláusula siguiente. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: Con estos antecedentes, el señor Franco Yovany Martínez 

Alvarado, en la calidad que comparece y conforme a lo resuelto por la 

Junta General de Accionistas, de treinta de octubre de dos mil trece, - 

aumenta el capital social de la compañia de los actuales ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800,00), a la 

cantidad de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 120.800,00), es decir un incremento neto de 

jento veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

120.000,00), mediante la suscripción de ciento veinte mil acciones 
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ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América (US $ 1,00), de valor cada una. El aumento de capital ha 

sido suscrito en su totalidad y pagado en un veinticinco por ciento, 

por el accionista Lucio Paúl Torres Rey, de conformidad con el 

siguiente cuadro de suscripción e integración de capital: 

  

  

  

  

Accionista Capital Suscribe en Paga en Capital 

actual el aumento aumento en luego del 

numerario aumento | 

Lucio Paúl 560 120.000 30.000 120.560 
Torres Rey 

Franco Yovany BO Uno 240 

Martínez 

Alvarado l 

Total: 800 120.000 30.000 120.800               

En consecuencia, el aumento de capital se halla integramente suscrito 

y pagado en un veinticinco por ciento (25%). El capital insoluto será 

cancelado en el plazo de dos años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escritura pública de aumento de capital en 

el Registro Mercantil. El cuadro expresado consta en el acta de la 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

treinta de octubre de dos mil trece, cuya copia certificada se adjunta 

como documento habilitante de esta escritura pública. Como 

consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo cuarto del 

estatuto social, para que en adelante diga así: ARTÍCULO CUARTO.- 
OOOO OIE E OOO q AA A] 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de ciento CAPHIAL SULIAL: 

  

veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US 
  

$ 120.800,00), dividido en ciento veinte mil ochocientas (120.800) 
  

É acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00), de valor nominal cada una. ARTÍCULO 

      
Dr. Paol. Añúrade Torres 

%



CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 

de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 120.800,00), dividido en ciento veinte mil ochocientas 

(120.800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor nominal cada una. 

CUARTA.- DECLARACIONES: El señor Franco Yovany Martínez 

Alvarado, bajo juramento, declara: a) que el accionista que suscribe 

el aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana; y, b) que la 

suscripción e integración de capital se ha efectuado de conformidad 

con el cuadro constante en el acta de la Junta General de Accionistas 

que se | agrega como documento habilitante.  QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Copia certificada del 

nombramiento otorgado al señor Franco Yovany Martínez Alvarado, 

como Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

LAGRANMANZAN S.A. b) Acta de Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía LAGRANMANZAN S.A., celebrada el 

treinta de octubre de dos mil trece.- SEXTA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: El compareciente autoriza los doctores Carlos 

Mejía Martínez y/o Diego Rodríguez Rodríguez y, para que lleven a 

cabo todos los trámites legales necesarios para que el aumento de 

capital y reforma del estatuto social, quede perfeccionado e inscrito, 

inclusive la facultad para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías la aprobación de este acto societario. Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, así 

como las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez 

este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se 

halla firmada por el doctor Carlos Mejía Martínez, con matrícula 

profesional número cincuenta ochenta y uno del Colegio de 
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: Abogados de Pichincha, leida que le fue al compareciente por mi la 
Y ve” . 

NX Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR da 
OIECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL. po 
*ENTIFICACIÓN Y CEDUILACION, ¿ 

    
CIUDADANÍA” 

APELLIDOS NOMBRES 
PARTNET AL: , 

nn 
LOÍA -. AE 
LOMA, - + . E    
     

        

   

  

- MU 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN" 
-: BACHILLERÁ > PRIVADO -. 
* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

? MARTINEZ 
6A 

APELLIDOS Y Er 
ALVARADO: 

N 

   

  

. y - REPUBLICA DEL ECUADOR 
can COMSEJO MACIONAL. ELECTORAL 

. me. CEMPRITAD 
023 ELECCIONES CENERALES TE 

023 - 0191 1103183156 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MARTINEZ ALVARADO FRANCO YOVANY 

   



A
 

  

6009 04 

Quito, 10 de abril del 2012 

Sel 

o YOVANY MARTINEZ ALV AR ADO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía LAGRANMANZAN S.A.. 
celebrada el 10 de abril del 2012, resolvió designarlo como GERENTE GENERAL, 

por el período estatutario de * * * ? AÑOS, con todos los deberes y atribuciones 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social, reemplazando al señor Lucio Paúl Torres 

Rey. 

El Gerente General individualmente ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal. su 

cargo será asumido por el Presidente de la Compañia. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 10 de julio del 
2008, ante el Notario Tercero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 13 de agosto del 008. 

    

    

La Junta General Extraordinaria y Universal autorizó alSuscr) 4 otorgar el presente 

nombramiento. 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto 
LAGRANMANZAN S. el período estatutario de19= . años. Quito 10 de abril del 
2012. 

  

FRANCO YOVANY MARTINEZ ALVARADO 
C.C. 110318315-6 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

SOCIEDADES 
1792155932001 

LA GRANMANZAN S.A. 

  

LA GRAN MANZANA 

OTROS 

MARTINEZ ALVARADO FRANCO YOVANY 

ROBLES QUEZADA LUIS RAMIRO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

13/08/2008 FEC. CONSTITUCION: 13/08/2008 

25/09/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N24-739 Intersección: AV. 

COLON Bloque: TORRE 8 Edificio: TORRE BOREAL Piso: 6 Oficina: 614 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL 
REDONDEL PLAZA ARTIGAS Celular: 0992708062 Telefono Trabajo: 023826901 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    

A E a 

  

  

n> e 5 Pasla Andrade Torres 
7 - SS - y - 

= + FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CPPUENTE Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/10/2013 11:27:25 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792155932001 

RAZON SOCIAL: LA GRANMANZAN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/08/2008 ? 

NOMBRE COMERCIAL: LA GRAN MANZANA FEC. CIERRE: + 

FEC. REINICIO: = 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES. Ls? 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL. : 
ACTIVIDADES PUBLICITARIAS EN ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISION. 
IMPRESION DE CATALOGOS Y DE OTROS MATERIALES DE PUBLICIDAD COMERCIAL. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N24-739 Intersección: AV. COLON 

Referencia: A MEDIA CUADRA DEL REDONDEL PLAZA ARTIGAS Bloque: TORRE 8 Edificio: TORRE BOREAL Piso: 6 Oficina: 
614 Celular: 0992708062 Telefono Trabajo: 023826901 

      
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . - SERVICIO DE RENTAS | INTERN NAS - 

e a.Dedaro dialos datos us unidas deste 0pt8morpa soniractos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven ea 97 Cód diga. Tributario, Art 9 ft. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

ADTES 

Usuario: EPPUÉE Lugar de emisión: QUHQ/PAÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/10/2013 11:27:25 
ulto Nov 2013 Pa 2 

PAOTÁ ANDRADE TORRES Ue 4 se Ol Ej - 

      

  



L,, 0039 96 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN

ARIA 

DE ACCIONISTAS
 

DE LAGRANMANZ
AN 

S.A. 

CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2013 

  

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día treinta de octubre de 

dos mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida 

“12 de Octubre N 24-739 y Colón, de esta ciudad, se reúnen los accionistas, en Junta 

General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 

compañía, de la siguiente manera: 

VAR de los accionistas Capital 0 / 

0 Paúl Torres Rey US $ 560,00 Y 
Franco Yovany Martínez Alvarado US$ 240,00 

  

  

Total: US$ 800,00 = 100% 

Los accionistas presentes, que así representan la totalidad del capital social de la 

compañía aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y 

resolver sobre los-siguientes puntos: 

1. Conócimiento y resolución acerca del Aumento de Capital; y, 

2,- Reforma del estatuto social 

A petición de los presentes, preside la reunión el accionista Lucio Paúl Torres Rey; 

actúa en Secretaría el accionista Franco Yovany Martínez Alvarado, Gerente General de 

la compañía; se instala la reunión y se somete a consideración los puntos del orden del 

día: 

1.- Conocimiento y resolución acerca del Aumento de Capital 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad aumentar el 

capital social de la compañía, de los ochocientos dólares-de los Estados Unidos de 

América (US $ 800,00), actuales, a la cantidad de cientó veinte mil ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 120.800,00); es decir un incremento neto de 
¿S) te mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 120, 000 ,00), 

  

  

 



os? - 
  

  

  

              

Accionista Capital Suscribe en Paga en Y Capital 

actual el aumento aumento en luego del 

numerario aumento 

Lucio Paúl 560 120.000 30.000 120.560 
Torres Rey 

Franco Yovany O 240 

Martínez 

Alvarado 

Total: 800 120.000 30.000 120.800 
  

En consecuencia, el aumento de capital se halla integramente suscritó, y pagado en un 

veinticinco por ciento (25%). El capital insoluto será cancelado en+€l plazo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de capital 
en el Registro Mercantil. 

£ Reforma del estatuto social: 

Como consecuencia del punto anterior, la Junta General de Accionistas, resuelve por 
unanimidad, reformar el artículo cuarto del estatuto social, para que en adelante, diga 

así “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 

de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
120.800,00), dividido en ciento veinte mil ochocientas (120.800) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor 

nominal cada una”. 

Finalmente la Junta General dispone que el Gerente General y representante legal de la 

compañía, lleve a cabo todos los trámites que sean necesarios para que las resoluciones * 
adoptadas en esta reunión queden debidamente perfeccionadas. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 

del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es 

- aprobada sin modificaciones por todos los accionistas, quienes para constancia firman, 

por tratarse de ¡ 

       
“Lucio Paúl Tor ER ey 

ACCIONISTA 
PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

ranco Yovany Martínez Alvarado 

ACCIONISTA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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6009 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a los doce días del mes de noviembre del año dos 
mil trece. 

  

97
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A 0290 08 
RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001903, de fecha 

15 de mayo del año 2014, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, se resuelve aprobar el aumento de 
capital de USD $ 800.00 a USD $ 120.800.00 y la reforma del estatuto social de la 
compañia LAGRANMANZAN S.A..- Tomé nota al margen de las escrituras 
matrices de aumento de capital y reforma de estatutos; y, rectificatoria a la misma 
de la mencionada compañía, celebradas en esta Notaría el doce de noviembre de 

e.- Quito, a siete de enero del año     

    
    

    

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra. Paola rade Torres
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EXTRACTO 

Escritura No. l 2013-17-01-040-P007610 [No. De Fojas. [7] 
ACTO O CONTRATO 

e AUMENTO DE CAPITAL 

ca FECHA 
Ñ . 

2013-11-12 09:58:00 

> OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento 
Persona ay de No.!Identificación || Nacionalidad || Calidad omar do la persona que 

identidad P 

Persona COMPAÑIA . . FRANCO YOVANY 
Jurídica LAGRANMANZAN RUC 1792155932001 [Ecuatoriana [|Compareciente MARTINEZ ALVARADO 

A FAVOR DE 

Nombres! Documento 
Persona Razón social | de identidad No.!dentificación [Nacionalidad ¡[Calidad || Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 120000 

: DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

a 

  
l de 1 13/11/2013 11:07
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20151701003001981 
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CURSEN CELA 

- JUDICATURA CS 

Factura: 001-003-000005235 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701003001981 

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LAGRANMANZAN S.A 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

DE SOCIEDAD ANOMINA LA GRANMANZAN S.A. 

10-07-2008 

4359 BIS 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

A.FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOL SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001903 

15-05-2014 

, 2 
/ 

* IU 

NOTARIO(A) JACMUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

No. IDENTI 

1792155932001 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

0009 11 

RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

  

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001903 del 15 de mayo del 2014, dictada por la 
NOTARIA 
TERCERA Superintendencia de Compañías, mediante la cual se resuelve APROBAR 

"o: E y 
el aumento de Capital, de US, 5: :800, E a.(JS $ 120.800,00 y la reforma del 

A £, Ey o 

estatuto social de la compañia + (CAGRANMANZAN S.A., senté la 
A, Sy y Air Ex 4 

correspondiente: razón al Lmatgeh' “de la escritura pública de Constitución de 
ÁN ml! 
A o] 

la mencionadadcompañia; ¿Pisbrada,s .el diez de julio del dos mil ocho, 
a LÉ£ El ca 
io Es de e 

ante el Doctor Robéño' “Salgado! ¿Sálgádo, cuyo protocolo se halla 
E GE 

actualmente a mi cargo. Quito, a catorce dé julio del dos mil quince. (r.h.z.) 

DRA. JAC TEGUI 

¿e NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4380 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON RECTIFICATORIA 

  

  

  

  

  

A DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO:. 2 2971 
¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: . - _ >. | 26/01/2016 

. NÚMERO DE E INSCRIPCIÓN to. 1321 
¿ REGISTRO: - " "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . . 

Identificación Nombres . |.Calidad en que comparece* 
  

    1103183156 MARTINEZ ALVARADO : .REBRESENTANTE LEGAL. 

- FRANCO YOVANY A     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - : pr 

s- 9 «NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:, - AUMENTO. DE CAPITAL Y: REFORMA DE. ESTATUTOS CON - 

ON A ¡RECTIFICATORIA DE CÓMPAÑIA DÉ SOCIEDAD ANONIMA : 3 

  

  

  

  

DATOS. NOTARÍA: + 220.00 ooo e | [NOTARIA CUADRAGESIMÁ 'A/QUITO. /12/11/2013 

NOMBRE DE'LA COMPAÑÍA: + | ¡LAGRANMANZAN SA Ma A 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 7 7. QUITO 2 - 
oca er] US 205 

4. DATOS ADICIONALES: al ”. A 
ANEXA RESOLUCION N*SC.IRQ.DRASD,SAS. 14. 001903-DEL 57: SUSDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS DE 
15/05/2014; ESCRITURA; ¡RECTIFICATORIA DE FEO 07/04/26%4, OTORGADA ANTE LA NOTARIA. 
CUADRAGESIMA DEL D. M. DE QUITO, DRA: PAOLA-AÑDRADE.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION: NE 2785 DEL REGISTRO MERCANTIÉ DE 13 DE AGOSTO' DE 2008, TOMO 139.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a MODIFICACIÓN AL: TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE. SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

            
    

    

  

  

  

  

      
¿de Regisy, 

N: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO ogg *%     
Página 1 de 1
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RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA LAGRANMANZAN S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

e
 

(DI: 32. COPIAS) 

w Y
 

Escritura No. 2014-17-01-040-P002596 5% 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE ( 7 ) de ABRIL del año dos mil catorce, ante mi 
  

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito; 

comparecé el señor FraneoYovany Martínez Alvarado, casado, en su 

calidad de Gerprtá General y representante legal de la 'compañía 

LAGRANMANZAÑ S.A., conforme consta del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante. El compareciente es mayor d e” 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el. Distrito 

Metropolitano de Quito, hábil para contratar y contraer obligaciones., a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y, me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta “que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas que usted' tiene a su: 

aj cargo sírvase incorporar la siguiente rectificatoria de aumento dé capital y 

reforma dé estatutos de compañía: as PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor-Fraudo Yovany Martínez 

Alvarado, casado, en su calidad de Ce Genera y representante: legal 

E e la compañía LAGRANMAÑZAN S.A., conforme consta. del 

   

   NS 

1. 

  

Dr. Paste Andrade To



nombramiento que se acompaña como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y 

contraer obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el doce defoviembre de dos_míl 

trece ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cura de 

Quito se reformó y aumentó el capital de la compañía 

LAGRANMANZAN S.A. b) por error en el cuadro de suscripción de 

capital que consta en el acta de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de LAGRANMANZAN S.A., celebrada el treinta de . 

octubre de dos mil trece no se hizo constar el valor insoluto a pagarse eñ 

dos años. c) La Junta General Universal Extraordinaria de Acias de 

la compañía LAGRANMANZAN S.A celebrada el sá br de dos 

mil catorce rectificó el cuadro constante en el acta de aumento de capital 

celebrada el treinta de octubre de dos mil trece, añadiendo una columna 

en la que consta el capital insoluto a ser pagado en dos años. 

CLAUSULA TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

anteriormente señalados, el compareciente libre y voluntariamente 

RECTIFICA la cláusula tercera del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía LA GRRANMANZAN S.A, en los siguientes : 

términos: “TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Con estos antecedentes, el señor Franco Yovany 

Martínez Alvarado, en la calidad que comparece y conforme a lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas, de treinta de octubre de dos mil 

trece, aumenta el capital social de la compañía de los actuales 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), a la 

cantidad de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos: 

de América (US $ 120.800,00), es decir un incremento neto de ciento 

2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES E 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO (7 O 3 - 14 

d Notaria 40 geo o      

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 120.000,00), | 

mediante la suscripción de ciento veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), 

de valor cada una. El aumento de capital ha sido suscrito en su totalidad y 

pagado en un veinticinco por ciento, por el accionista Lució Paúl..Torres 

v
r
 

Rey, de conformidad con el siguiente cuadro de suscripción e integración 

17)
 

a
 

Co
 

o p 3
 pa
 

e
 Pp o
 

  

  

  

                  

Accionist Capita Suscrib Paga en Capital Capital 

a l e en el aument insoluto | luego 
actual | aument o en a pagarse L— del 

0 numera en dos? |. aument 
rio años | . 0. 

Lucio 560 120.000 30.000 90.000 * ¡ 120.560 
Paúl ao, 

Torres 
Rey qui 

Franco BO | nn o oo - 240 
Yovany --- - 0 
Martínez 
Alvarado : 

Total: 800 120.000 30.000 90.000 ..|. 120.800 

En consecuencia, el aumento de capital se halla íntegramente isuscrito y 

pagado en un veinticinco por ciento (25%). El capital inspliito será 

cancelado en el plazo de dos años, contados a partir de la. fecha de 

inscripción de la presente escritura pública de aumento de capital en el 

Registro Mercantil. El cuadro expresado consta en el acta: de la: Junta : 

General Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el treinta de ' 

. 
y
 

octubre de dos mil trece, cuya copia certificada se adjunta, como 

documento habilitante de esta escritura pública. Como consecuencia del 

   

  

aumento de capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, para - 

que en adelante diga así: ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El     

   
Notaria 40 O 

9 capital social de la compañía es de ciento veinte mil ochocientos dólares 

aa" 
Dr. Paola Auurade Tor=-



de los Estados Unidos de América (US $ 120.800,00), dividido en ciento 

veinte mil ochocientas (120.800) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor nominal 

cada una. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social 

de la compañía es de ciento veinte mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 120.800,00), dividido en ciento veinte mil 

ochocientas (120.800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00), de valor nominal cada 

una. "CLAUSULA CUARTA. DOCUMENTO HABILITANTE.- Se 

adjunta como documento habilitante de la presente rectificatoria el 

original de acta de junta celebrada el cuatro de abril de dos mil catorce. 

CLAUSULA  QUINTA.- MARGINACION.- La Notaria 

Cuadragésima de Quito, sentará la razón de la presente 

rectificatoria al margen de la matriz de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

LAGRANMANZAN celebrada en la Notaría actualmente a su 

cargo el doce de noviembre de dos mil trece. CLAUSULA 

SEXTA.- ACEPTACION Y RATIFICACION.- El compareciente, 

libre y voluntariamente acepta todas y cada una de las cláusulas 

establecidas en la presente escritura pública, así mismo ratifica 

las denvás cláusulas establecidas en la escritura pública celebrada 

el doce de noviembre de dos mil trece. Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que considere 

necesarias para la plena validez de la presente escritura pública.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se halla firmada por el doctor Carlos Mejía Martínez, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES —/.._. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. -: UDI) y mo 

ochenta y uno, leída que le fue al compareciente por. mí la 

Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cúal doy fe.-    
f) Franco Yovany Martínez Alvarado 

c.C. OSI 3/6 

      

Dr. Paote Anúrade Torres
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Quito, 10 de abril del 2012 

Señor Y 

FRANCO YOVANY MARTINEZ ALVARADO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía LAGRANMANZAN S.A., 

celebrada el 10 de abril del 2012, resolvió designarlo como GERENTE GENERAL, 
por el período estatutario de20S (2) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones 

que le confiere la Ley y el Estatuto Social, reemplazando al señor Lucio Paúl Torres 
Rey. 

El Gerente General individualmente ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su 
cargo será asumido por el Presidente de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 10 de julio del 
2008, ante el Notario Tercero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 13 de agosto del 2008. 

     

   

   

La Junta General Extraordinaria y Universal autorizó a 
nombramiento. 

para otorgar el presente 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto el désempeño del cargo de Gerente General de la Compañía 
LAGRANMANZAN S.A. por el período estatutario dedos años. Quito 10 de abril del : 
2012. 

FRANCO YOVANY MARTINEZ ALVARADO 
C.C. 110318315-6 

“Lo snmend+do “DOS" (2, "2% y "cdoz! vale, 
Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

bajo el N' ..... £9.6.2 annrnnos Legs” esa 

, ge Registro %eo,, Nombramientos Tomo N' .......ocoo. Acc ar enonerzannansos 

Os 2     
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Dr. Paste Andrade Terres
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDAD ES 
NUMERO RUC: 1792155932001 Ñ 

RAZON SOCIAL: LA GRANMANZAN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: LA GRAN MANZANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ' OTROS o e o 

REPRESENTANTE LEGAL: - " * MARTINEZ ALVARADO FRANCO YOVANY 0 

CONTADOR: 7 ROBLES QUEZADA LUIS RAMIRO | o o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/08/2008 FEC. CONSTITUCION: o .. 13/08/2008. 

FEC. INSCRIPCION: - 25/09/2008 - . : FECHA.L DE ACTUALIZACIÓN: o : 25/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N24-739 Tntersección: AV. 

COLON Bloque: TORRE B Edificio: TORRE BOREAL Piso: 6 Oficina: 614 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL 

REDONDEL PLAZA ARTIGAS Celular: 0992708062 Telefono Trabajo: 023826901 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

  

FIRMA. ¿DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro.que tos datos contenidos en esté documento. son. exactos y verdaderos,, por. cto que asumo lá: responsabilidad, lega Í 'que de. ella, se 
t 

deriven (Art: 97 Código Tributario, Art:-9 Ley del RUC y "Art: 9 Reglamento para le Aplicación, de la Ley. del RUC). 2 ima ES 23 

Usuario: CPPUENTE Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/10/2013 11: af. 25 

. Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

A SOCIEDADES: 0 SCA OA TA 

179215593200 ¿ooo oo ooo 0 2, mo 

A 

  

EA    

  

  

“RAZON SOCIAL: LA GRANMANZAN S.A. qUIpra AO o 

ab AAA A] CAUCA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 0. FEC.INICIO-ACT.- 19/08/2008 . 

NOMBRE COMERCIAL: — LA GRAN. MANZANA ES FEC, CIERRE:00 00 ia 
a a FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A PLA 

ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES. arre 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN-GEÑERAL: * o 
ACTIVIDADES PUBLICITARIAS EN :ESTACIONES:DE-RADIO Y TELEVISION... - + AO An 
IMPRESION DE CATALOGOS Y DE OTROS MATERIALES DE PUBLICIDAD COMERCIAL. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EN GENERAL. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: 12 DE OCTUBRE Número: N24739 intersección: AV. “COLON 
Referencia: A MEDIA CUADRA DEL REDONDEL PLAZA ARTIGAS S Bloque: 1 TORRE. B Edificio: TORRE: BOREAL: Piso: 6 Oficina: 
614 Celular:- 0992708082: Telefono: Trabajo: 023826901 - ON : 0. mazos . 

        $
 

lsa. “de la. o copia. que +n 
E 7 y” co mes . 

presentada. *L foja (s) me fue; 
a 
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- ACTAL DE LA JUNTA. GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA ». 
DS ACCIONISTAS DE.LAGRANMANZAN:S; As do 

ua CELEBRADA'EL4 DE ABRIL DE2O145 200000 o 

    
    

  O ESE ATA IA CR IIA 

En 13 “citidad' de Quito, capital de la República def Ecuadotel el ala da PS de 
CER 5 Ha 

il 
rhil cdatótce; a. las“ quitice horas, en lás oficitias de' la: Cottipañía, ubicadas en la av jenidá 12 
de dctibre N 242739 y "Colón; desta” ciudad, “se reúnen 10S' accionistas, en , Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispúesto enel amticul 119eh relación coniél 
artículo 238 de la Ley de: Compañías. 
HOUSE De lara esto TEA UA e 0 

Bor' 'sectetariá se cemifica' 14 Presencia “del” cié “Bor bid: dal capital” “social de 
EA tl dr en OA eE lay To a La compañía, de la siguiente manera: o j 

ear al is a RÍE 0 

SED O a 
     

da 

  

  

- Capital Social. pipa E ano En Nombre de los accionistas, .. O O GS 

US$ 560,00 

US$ 240,00 
US$ 800,00 = 100% 

somisif a rl nani SH arriod irá 
Los accionistas «presentes, que así representan la totalidad= dele capital social de la 
compañía taceptañis porsunanimidad; reunirse th Junta ¡Gerteral Universal, :pará tratar iy 
resolver sobre el siguiente punto: 

sugio Paúl Torres Rey 
anco Yovany Martínez Alvarado 

Total: 
t . 14 , 4 

PESAR ivi 

1.- Rectificatoria al cuadro constante en el Acta dé aprobación del Aumento 
de Capital, celebrada el 30 de octubre de 2013, 

A petición de los presentes, preside la reunión el accionista Lucio Paúl Torres Rey; 
actúa en Secretaría el accionista Franco Yovany Martínez Alvarado, Gerente General de 
la compañía; se instala la reunión y se somete a consideración el único punto del orden 
del día, resolviendo por unanimidad Rectificar el cuadro. constante en el Acta de 
aprobación del Aumento de Capital de la compañía, llevada a cabo el 30 de octubre de 
2013, añadiendo una columna en la que conste el capital insoluto a/ser pagado en dos 
años, y que por consiguiente se rectifique por el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Accionista Capital Suscribe en Paga en Capital Capital 
actual el aumento aumento en insoluto a luego del 

numerario pagarseen | aumento 
dos años 

Lucio Paúl 560 120.000 30.000 90.000 120.560 
Torres Rey 

Franco BO] on | te 240 
Yovany 
Martínez 
Alvarado: 

Total: 800 120.000 30.000 90.000 120.800              



t 4 

1 

   

som 
IDE, NEUE 

por ciento 05%) El copitd. inisoluto. será" 4'cáncelado' en él plana de dosañós, contados a Partir de la 
fecha de inscripción de la:escritura'pública de aumento de capital'en el Registro Mercantil. 

Finalmente “la” JúntaGeneral” dispone y autoriza para”"que* el “Gerente: General "y" 
representante legal de la compañía, lleye acabo, todos los. trámites que, sean necesarios 
para, que las Tesoluciones, adoptad; so en. n ta Te unión. que eden; debidamente 
perfeccionadas, así. como suscriba, la, Escritura p pública. Tectificatoria, del áummento. de 
capital y: reforma del estatuto de la < compañía; Mx , ' Eo 

¡ p te rs a na i e. Paro ape da a ro je 

   

      

PUT AE 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede: tn Téceso para la redacción 
del acta, terminado el,cual se reinstala la reunión y se da lectura. ¡de li la misma, la, cual es 

Bio 

aprobada sin modificaciones por todos lós accionistas, «quienes pal 
por tratarse-de anta General Universal. 

ÍA US 

     

      

  

his. 
Se levanta la re asetint oras treinta minutos del miSÓ': 

  

- Lp : Ány Martínez Alvarado | 
e ACCIONISTA: : Lo o es ts np ACCIONISTA: +00: +: 

PRESIDENT E-AD-HOC DE LA:JUNTA- ti" SECRETARIO DEA: JUNTA: : 
cmd al le 

só ? 
ER 

5 - cos y Fo Lar Va O rEr Ny brand rro dE ! aaa det di a as dea piro trad 
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Dr. Pz0lx» Andrade Torres 

ra constancia firman, :



llo confiero esta TERCERA COPIA 

uito, a los siete días del mes de 

La Se otorgó ante mi, en fe de 
CERTIFICADA, debidamente firmada 

abril del año dos mil catorce. 

   

    

     

S 
   

OLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

a 
Y na 

Dr. Paste Ajáradt forros 

AZÓN: Tomé nota de la rectificatoria que antecede, al margen de 

la escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LAGRANMANZAN S.A, 
celebrada en la Notaría actualmente a mi cargo el doce de 
noviembre del año dos mil trece.- Quito, a los siete días del mes abril del 
año dos mil catorce.- 

    DRA-PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14. 001903, de Se yy 23 

15 de mayo del año 2014, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, se resuelve aprobar el aumento de 
capital de USD $ 800.00 a USD $ 120.800.00 y la reforma del estatuto social de la 
compañía LAGRANMANZAN S.A..- Tomé nota al margen de las escrituras 
matrices de aumento de capital y reforma de estatutos; y, rectificatoria a la misma 

de la mencionada compañía, celebradas en esta Notaría el doce de noviembre de 
dos mil trece y siete de abril de dos-mitcatakte- € assiete de enero del año 
dos mil quince..- 

         

  

   * DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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Consejo de la Judicatura 

2014-17-01-440-P002596 

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura No. l 2014-17-01-040-P002596 [No. De Fojas. Er] 
ACTO O CONTRATO 7] 
  
DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DILIGENCIAS NOTARIALES DE CUANTIA 

INDETERMINADA 
  
FECHA 

  

2014-04-07 10:54:22 

  

  

OTORGANTES 
          

        

    

    

    

    
  

  

Persona «[No.Idéntificación — [Naciónalidad [Calidad : >  “lpersonaquete.  * 
DA, ns e o ¿0 representa”: . 

. A A - . .  . NFRANCO YOVAN 77 
Persona ([LAGRANMANZAN ile “ [azez1ssea2001 — [Ecuatoriana [Representante MARTINEZ           Juridica — [SA 20 o legal >.” "* [ALVARADO 
  

        
          

* [[N6.Identificación 
    
Documénto + de la persona - 

que le.representá. : 
a Nombresí: Joc a 

de identidad . -[Razónisocia!:       
Cálidad : 

  
Nacionalidad : 

         
  
  
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  
RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

      

  

  

  

UBICACION 

PROVINCIA [[CANTON PARROQUIA DIRECCIÓN: es - 

PICHINCHA -[ QUITO - ? : :         
  
  
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA 
    

  

DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO -    



“ e 

Factura: 001-003-000005235 20151701003001981 

ae te 

  

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701003001981 

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE SOCIEDAD ANOMINA LA GRANMANZAN S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-07-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: 4359 BIS 

OTORGANTES 

so. OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

LAGRANMANZAN S.A REPRESENTADO POR RUC 1792155932001 

o, ""AFAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001903 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2014 

     

NUMERO DE PROTOCOLO: 

AY, 
1 V 

NOTARIO(A) JAC ALEXANDRA VÁSQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
0009 22 

RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001903 del 15 de mayo del 2014, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante la cual se resuelve APROBAR 

el aumento de capital de US $ 800,00 a US $ 120.800,00 y la reforma del 

estatuto social de da! y ¡compañía -AGRANMANZAN S.A., senté la 
A CN 

correspondiente razón A al margen de la escritura; Pública de Constitución de 
EN . ES a 

la mencionada compañía, celebrada al diez dénjulio del dos mil ocho, 

ante el Doctor; Roberió, Salgado - “Salgado, cuyo protocolo se halla 
te al, Fi a 

P Y 
actualmente a mi cargo-Quito/a Éatorco desa 

7 

¿a Cat ¿úlio; del dos mil quince. (r.h.z.) 
ALy o E E 

ll 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 0009 23 

  

RESOLUCIÓN No SC.IRQ.DRASD.SAS. 14.001903 

Dr. Oswaldo Noboa León... 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS: 

Cd 

  

   
   

CONSID RANDO: 
By : ATP, VETA 

QUE se han presentado; a este; Depa ho esúte estimoniós “de las escrituras 
.. públicas otorgadas ante el Notatió.Cuadragí si ) del Distrito. Metropolitano de Quito 

el 12 de noviembre de 2013/ 7 de abril: de: 2014, que Contienen el aumento de 

capital y la reforma del estatuto social. de: (03 compañía LAGRANMANZAN S. Aycon la 

solicitud para su aprobación; .': ho ; 

    

4 

e
s
 

    
QUE la Subdirección de: aopóccón Velneo, mediahte” “Memorando N? SC- 

IRQ-DRICAI-SIC-14,0469 de 287, dE sabril. de | 2014 y. las “Subdirección de Actos 

Societarios, mediante Memorando. No.SC. IRQ. 'DRASD'SAS. 14. 1799 de 13 de mayo 

de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; | 

¿EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 

5 RA *.. de 6 de febrero de 2014; 

de bo s RESUELVE: 
o. z : 

ne , ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US$ 800,004 US$ 

ER.  120.800,00 % la reforma del estatuto social de la compañía LAGRANMANZAN S.A y” 
en los términos constantes de las referidas escrituras; y, disponer que un extracto 

¿de las hismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la. compañia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Cúuadragésimo4 Tercero/del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprueban y de la de constitución, en su: orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias ¿ ¿las razones 

respectivas. 

      

.7 atom, qe, AT EN ¿ 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: "Que el! Registrador Mércantil 

    

  

antil , del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba lasiéscrituras* Y está. Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y ¡EAN er las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. ; *,'ivi 23 2 

z públicas. 

    

   

> E ds RS cuba ON 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmbp ito Metropolitano de Quito, 15 
de mayo de 2014. 

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

524 Certifico que es fiel copia del origina! 

   
       Dr. Oswa Q 

SUBDIRECTOR DE Á 

Fonos) 
EXP. 160962 
Tr. 01.1.13.001516  
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TRÁMITE NÚMERO: 4380 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON RECTIFICATORIA 

DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    
  

  

"NÚMERO DE:REPERTORIO: “+ "¿| 2971 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: -.: " *. | 26/01/2016 
NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN + > “| 321 E 
REGISTRO. Ia LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL — : 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ZE 

Identificación Nombres - | Calidad en que comparece. 
  

1103183156 : MARTINEZ ALVARADO ER RERRESENTANTE LEGAL: 

FRANCO YOVANY os       
  

  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: Po ot 
"NATURALEZA DEL ACTO O. CONTRATO: . AU JMENTO 1 DE CAPHAL, Y REFORMA DE.ESTATUTOS CON . 

o e A > A ¡REETIFICATORIA DE.COMPAÑIA DESSOCIEDAD ANONIMA . 

"DATOS NOTARÍA:* q . J¡NOTARIA CUADRAGESIMA /QuIToy/1 241112013 

“NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA: LAGRANMANZAN SANS 

DOMICILIO DE LA-COMPAÑÍA: > 

MS: . 
4. DATOS ADICIONALES: AT e E ] 

ANEXA RESOLUCION N*SC.IRQ[DRASO.SAS.14: 001903 DEL EN SUE DIRECTOR DEACTOS SÓCIETARIOS DE 
15/05/2014; ESCRITURA! ¡ECTIFICATORIA DE-FECHA 07/04/2614, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 
CUADRAGESIMA DEL D. Wo: DEQUITO, DRA. PAOLA AÑDRADE.- SE TÓMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION: NN 2785 DEl REGISTRO MERCANTIE DE 13 DE AGOSTO DE 2008, TOMO 139. - 

Le > 07 y : MEE 

  

  

        
            

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,. ATERACIÓN” O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE: "ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ' 

  

    
  

   
Er : 

. e Registro 
N: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE ZAS % o 

o % L 

Ss * 

  

e, 

cari der 0? 
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